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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO 
DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SAI DEL CPD DEL 
SERVICIO DE INFORMATICA INSTALADO EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 

 

P.A.S.A. 19/2021 HUP 

 
1. OBJETO Y ALCANCE. 

 
 
El objeto del presente contrato es el MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALIMENTACION ININTERRUMPIDA MARCA ABB-NEWAVE, MODELO UPSCALE 
ST-60 Y Nº/SERIE: R3S0196, CON TRES MODULOS DE 20 KVA instalado en el 
CPD del Servicio de Informática en planta -1 del Hospital Universitario de La 
Princesa. 
 
El Servicio a contratar tiene por finalidad el mantenimiento PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO con piezas incluidas para el óptimo uso y funcionamiento del SAI, 
conforme a las condiciones de fabricación y diseño, entendiendo que los requisitos 
exigidos en estos pliegos tendrán la consideración de mínimos o básicos y que lo 
pretendido es la consecución de los niveles más altos de calidad  que se pueda 
ofrecer al usuario a través de estos equipos. 
 
El servicio será contratado en la modalidad Integral, por un  periodo de 12 meses, 

prorrogable a otros 48 meses. 

  
 

2. TIPO DE CONTRATO 

La cobertura del contrato será en la modalidad Integral que incluye: 
 
- Dos visitas anuales de mantenimiento preventivo a la instalación 
 
- Todas las visitas de mantenimiento correctivo que sean necesarias a lo largo del 
año, incluyendo mano de obra, transportes, desplazamientos y piezas incluidas, 
excepto baterías. 
 
- Servicio de atención telefónica y presencia física todos los días del año  durante 
las 24 horas. 
 
-  La empresa adjudicataria empleará siempre repuestos originales. 
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EXCLUSIONES     
 

Los servicios prestados en el presente contrato, no incluyen las reparaciones 
por daños o problemas resultantes de: 
 
Catástrofes naturales, tales como inundaciones, terremotos, movimientos sísmicos, 
incendios. 
 
Reparaciones, modificaciones o traslados realizados sin autorización previa del 
adjudicatario. 
 
Averías causadas por negligencia o uso indebido por parte del usuario, siempre 
previo informe justificativo y aprobación del Servicio Técnico del Hospital.  
 
Cambio de baterías, por fin de su vida útil 
 
 

3. METODOLOGÍA DE PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DEL 

CONTRATO 

Puesta en marcha del contrato. El adjudicatario deberá actualizar el inventario de los 
equipos alcance del contrato, aportando la documentación técnica de los mismos. 
Esta actualización se realizará en la plataforma y formato que el hospital decida y el 
plazo de ejecución no será mayor de 2 meses desde la puesta en marcha del 
contrato. 
 

Asimismo, el adjudicatario deberá entregar un cronograma de actuación al inicio del 
contrato con los siguientes contenidos mínimos: 
 

- Mantenimiento Correctivo. Flujograma de actuación, con nombres, teléfonos 
de contacto (tanto presencial como de guardia en su caso), correos 
electrónicos, planes de contingencia, etc. 

 

        -   El adjudicatario deberá presentar al comienzo del contrato: nombres, 
            teléfonos de contacto (tanto presencial como de  guardia en su caso), 
            correos electrónicos, planes de contingencia, etc.  
 

Desarrollo de contrato. Durante la fase de desarrollo del contrato, el adjudicatario, 
emitirá los informes en el formato y con la periodicidad que decida el hospital, en 
relación con la situación del equipamiento objeto de este pliego. 
 

El Servicio Técnico del Hospital podrá supervisar toda o cualquier actuación 
contratada, en la forma que crea oportuna y sin limitaciones. 
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El Servicio Técnico del Hospital vendrá representado por el Ingeniero Técnico del 
Hospital, siendo el Teléfono de contacto 91-5202271, Fax 91-5202321  y el email: 
mant.hlpr@salud.madrid.org 

 
La aceptación del trabajo, será verificada por parte del responsable de 
mantenimiento y por el propio servicio del Hospital. En la verificación se hará contar 
con la firma de la orden de trabajo emitida por el hospital y la empresa contratada.  
 
El Servicio de Ingeniería del Hospital designa a Informática como Interlocutor 
Responsable de las comunicaciones de incidencias técnicas que se produzcan en 
los equipos de referencia. 
 

La empresa adjudicataria facilitará un teléfono de contacto para la notificación de las 
averías. El Técnico de Mantenimiento notificará su llegada al Centro al Servicio de 
Mantenimiento o a la persona que la Institución designe previamente. 
La empresa adjudicataria cumplimentará un protocolo de las acciones que se lleven 
a cabo en el mantenimiento preventivo y correctivo de los materiales empleados y el 
tiempo de duración del mantenimiento, así como las recomendaciones que estimen 
oportunas y una confirmación de que el aparato queda en condiciones correctas de 
funcionamiento y seguridad, habiendo concertado previamente la intervencion con el 
servicio de Informática, para no afectar a las instalaciones del Hospital. 
 

Las fechas de las revisiones se recogerán en un calendario anual que la empresa 
entregará al inicio del contrato al responsable de mantenimiento, con fecha, hora y 
estimación de parada de equipo con el objeto de comprobar el correcto 
funcionamiento. 
El responsable de mantenimiento será quien fije los criterios a establecer para 
realizar las intervenciones preventivas, indicando en un plazo no superior a 30 días 
desde la recepción del calendario anual propuesto, las fechas de realización de 
intervenciones a la empresa contratada, que podrá ser modificada cuando por 
urgencia se estime la imposibilidad de realizar la intervención, en cuyo caso se 
comunicará por correo electrónico a una dirección que deberá dar la empresa 
contratada, con antelación mínima de 24 horas por parte del servicio de 
mantenimiento del hospital.  
En caso de impedimento por parte de la empresa contratada tanto en los tiempos 

de respuesta como en los tiempos de reparación se elaborará el correspondiente 
informe al respecto. 
 
El horario de asistencia técnica, sera en la modalidad de 24x7. 
 
El tiempo de respuesta del servicio técnico para los avisos de avería de los 
equipos recogidos en el presente pliego será como máximo de 2 horas desde la 
recepción del aviso, dentro del horario de asistencia técnica mencionado 
anteriormente. 
 
Se entiende por tiempo de respuesta el tiempo transcurrido desde la fecha y hora en 
que el Hospital se ponga en contacto telefónico con el servicio técnico de la 
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empresa contratada, hasta que se produzca la primera intervención del servicio 
técnico.  
 

 
4. RECURSOS HUMANOS 

El personal técnico asignado a la ejecución del contrato, deberá tener una 
experiencia demostrable en el mantenimiento de los equipos objeto del mismo como 
mínimo de 5 años. Dicha experiencia será nominativa y estará soportada por 
certificados emitidos al efecto por los responsables de los diferentes centros donde 
hayan prestado sus servicios y será remitido al hospital como parte de la 
documentación a presentar. 
 
 

5. ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE 

El adjudicatario se comprometerá por escrito, previo a la firma del contrato, a 
mantener todas las actualizaciones oficiales del fabricante relativas al software del  
equipo objeto del contrato. El hospital podrá recabar la información oficial del 
fabricante con objeto de comprobar si se está cumpliendo dicho requisito y, en caso 
de incumplimiento, podrá encargar por su cuenta la realización de estas 
operaciones, descontando su importe de la facturación del contrato en las sucesivas 
mensualidades, a partir del hecho. 
 
Las actualizaciones debidas a alertas de seguridad, independientemente de que se 
realicen por el fabricante según marca la legislación vigente, deberán gestionarlas el 
adjudicatario, tanto en el seguimiento como su recepción y notificación al hospital 

 
 

6. DISPONIBILIDAD 

La disponibilidad mínima será del 95% para el equipo, teniendo como base de 
cálculo los 365 días del año y 24 horas al día, descontando del mismo el tiempo 
establecido para la ejecución del mantenimiento preventivo. Ésta se promediará 
mensualmente, para establecer el importe de las penalidades aplicables.  
Para el cálculo de la disponibilidad sólo computarán paradas del equipo achacables 
al desgaste y a incidencias debidas al uso habitual. 
 
 
 

7. CONTROLES EXTERNOS. 

El hospital podrá realizar cuando lo estime oportuno, la realización por empresas y/u 
organismos especializados, sin ningún tipo de vinculación mercantil con la 
adjudicataria del contrato, de auditorías tendentes a evaluar la calidad del servicio 
prestado y el grado del cumplimiento del mismo, según las obligaciones 
establecidas en el Pliego.  
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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS         P.A.S.A. 19/2021 HUP. 

 

 

 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al 

Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado mediante Pluralidad de criterios  

P.A.S.A.19/2021 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 272 

de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente, en uso de las atribuciones que le 

confiere la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia 

Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de Atención Hospitalaria 

adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-

Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 

2020). 

 

RESUELVE: 

  Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto 

Simplificado Abreviado.  

 

Madrid, 11 de enero de 2021 

El Director Gerente 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Fidel ILLANA ROBLES.  
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